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PROPUESTA DE CONTRATACIÓN: 24 
IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN DESTINADOS A AULAS TEA, AULAS DE 

EDUCACIÓN ESPECIAL, AULAS HOSPITALARIAS, AULAS TERAPÉUTICAS Y 
AULAS DE FP DE CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA  NEXTGENERATIONEU (MRR/PVII/C19/I2/P8-S02) 
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Ref: 02/041795.9/25

ROSA MORANCHEL MURILLO
Nota adhesiva
None definida por ROSA MORANCHEL MURILLO

ROSA MORANCHEL MURILLO
Nota adhesiva
MigrationNone definida por ROSA MORANCHEL MURILLO

ROSA MORANCHEL MURILLO
Nota adhesiva
Unmarked definida por ROSA MORANCHEL MURILLO

ROSA MORANCHEL MURILLO
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: Se 
adjunta al expediente la Memoria Económica y justificativa del cálculo del valor estimado. 
 
Aplicación presupuestaria:  

 PROGRAMA: 928M  

 ECONÓMICA: 62600  
 
Acorde a lo establecido en el artículo 100 LCSP el presupuesto base de licitación arriba 
referenciado se ha adecuado a los precios de mercado, tal y como consta en memoria 
económica justificativa, que acompaña a esta propuesta en virtud artículo 116.4.d) de la 
LCSP. 
 

 
El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: SÍ 
  
Cofinanciación: NO  Comunidad de Madrid: 0% Otros Entes:  100% 
 
 

Dicho expediente se financia con cargo al plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
del Gobierno de España - financiado por la Unión Europea  NEXTGENERATIONEU 
(MRR/PVII/C19/I2/P8-S02). 
 
FONDO: 2021/00085  
PROYECTO: 2022/000101/1001 
 
 
Aportación de la Comunidad de Madrid: 0 euros. 
 
Contrato financiado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes a través 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia financiado por la Unión Europea en el marco de 

dicho Mecanismo (NEXT GENERATION EU) MRR/PVII/C19/I2/P8-S02. 

 
Distribución por anualidades:  
 

ANUALIDAD 2025:   (IVA INCLUIDO) 
 
  
 
 
Sistema de determinación del presupuesto: PRECIO UNITARIO 
 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP):    
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Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado:  
 
En aplicación de los establecido en el artículo 101.5 de la LCSP, el valor estimado se 
corresponde con la base imponible del contrato, al no encontrarse previstas modificaciones del 
mismo. 

 
4.- Contrato NO sujeto a regulación armonizada. 
 
 
 
 
5.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 

contrato.  
 

No procede. 
 

 
6.- Procedimiento de adjudicación. 
 
- Tramitación anticipada: NO. 
- Tramitación: Ordinaria.  
 
- Procedimiento: Abierto Simplificado  
 
Conforme a los artículos 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público la adjudicación se realizará por el procedimiento abierto simplificado de forma que, todo 
empresario podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los 
términos del contrato con los licitadores. 

 
- Criterio único de adjudicación: Único, el precio. Los criterios que servirán de base de 
valoración para la adjudicación de este contrato, son los siguientes:  
 
Ponderación: Criterio relacionado con los costes (el precio) 100%. En virtud de lo establecido en 
el art. 116.4.c) de la LCSP se acompaña Informe justificativo. 
 
- Parámetros objetivos para determinar ofertas anormalmente bajas: Aplicación del artículo 149 
LCSP y 85 del RGLCAP. 
 
 
Subasta eletrónica: No 
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AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE UNIDADES A SUMINISTRAR HASTA AGOTAR EL 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  
El organismo destinatario de la prestación podrá ampliar el número de unidades a suministrar, hasta 
agotar el presupuesto de licitación, en el momento de elevar la propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación. 

 
Este contrato es de precio unitarios. El contratista debe realizar la oferta referida al valor unitario del 
bien que se desea adquirir. El precio unitario sin IVA establecido para cada impresora es de 3
el cual no puede ser superado en ningún caso. 

 

7.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato.  
 

Se acompaña informe justificativo de acuerdo a lo previsto en el art. 116.4.a) de la LCSP. 

 
 
8.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de 

adjudicación del contrato:  
 

Requisitos de presentación de las propuestas técnicas 

 Características técnicas de los componentes ofertados: 

Los licitadores deberán incluir en sus ofertas técnicas una descripción detallada y 
completa de las características técnicas de todos los componentes que integren los ítems 
objeto de su oferta. 

Las propuestas deberán cumplir, como mínimo, los requisitos obligatorios establecidos en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. En caso de que las características 
ofertadas sean inferiores a las exigidas, las propuestas serán automáticamente excluidas 
del procedimiento de adjudicación. 

 Identificación de los productos ofertados: 

Los licitadores deberán especificar de forma explícita el fabricante, la marca y el modelo 
de cada uno de los dispositivos propuestos. Asimismo, deberán proporcionar 
descripciones y fotografías de los productos a suministrar, garantizando la autenticidad 
de dicha información, la cual podrá ser requerida para su verificación por la entidad 
contratante. 

 Documentación requerida para la acreditación del cumplimiento del PPTP: 
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Para demostrar el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas, los 
licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

o Fotografía o imagen de catálogo de cada uno de los artículos identificados por 
su código. 

o Descripción técnica detallada de cada artículo, incluyendo su código, 
fabricante y composición en caso de tratarse de un conjunto de elementos. 

o Identificación precisa del fabricante, marca y modelo de todos los 
componentes incluidos en la oferta. 

o Declaración escrita de compromiso para la presentación de muestras, en la 
fecha y lugar que determine la Administración contratante. 

 

 Verificación técnica previa a la adjudicación: 

Una vez identificada la oferta económicamente más ventajosa, el órgano de contratación 
podrá solicitar al licitador propuesto como adjudicatario la entrega de muestras para 
proceder a su verificación técnica y garantizar que cumplen con los requisitos de la 
licitación. 

 
9.- Admisibilidad de variantes. 
 
 No procede. 
 
10.- Medios electrónicos. 
  
Licitación electrónica.  
 
Se exige la presentación de ofertas por medios electrónicos: Sí.  

       
En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de 
licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de ofertas por medios electrónicos 
deben tenerse en cuenta las indicaciones del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Contratos basados en el acuerdo marco: NO 
 
Subasta electrónica.: No procede. 

 
 
11.- Entrega del suministro y facultades de la Administración. 
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Lugar de entrega de los bienes:  
 
La entrega e instalación se realizará en 264 Centros educativos de la Comunidad de Madrid , 
aproximadamente. Dicho número de destinos puede variar y modificarse. 
 
Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: La 
comprobación de las entregas e instalaciones se realizará tras la comprobación de los albaranes 
de entrega y los partes de instalación firmados y sellados por representantes del equipo de los 
Centros educativos. Se ejercerá por los técnicos de la Dirección General de Estrategia Digital. 
 
 
 
12.- Plazo de ejecución. 
 

Total: La entrega de todos los componentes incluidos en el suministro e instalación se 
realizará en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir del día siguiente de la firma 
de la aceptación de la adjudicación del contrato, según los requisitos establecidos. 

 
Parciales: No 

  Recepciones parciales: No 
  Procede la prórroga del contrato: No. 

 
 
13.- Condiciones especiales de ejecución del contrato:  
 

En virtud de lo establecido en el art. 116.4.c) de la LCSP se acompaña Informe 
justificativo. 
 
 
14.- Criterios sociales de preferencia en caso de empate: NO 
 

 
15.- Penalidades. 
 
 De conformidad con la Recomendación 1/2014, de 11 de abril, de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, sobre comprobación de los pagos 
a los subcontratistas o suministradores, resulta conveniente establecer una penalidad frente 
a estos incumplimientos, pudiendo consistir en un 10 por 100, como cuantía indicativa, 
porcentaje que podrá ser variado por el órgano de contratación, y que, en todo caso, deberá 
ajustarse a lo dispuesto en el 192.1 de la LCSP, sin que su cuantía, por el conjunto de 
supuestos previstos, pueda superar el 10% del precio del contrato, y debiendo ser 
proporcional a la gravedad del incumplimiento, teniendo en cuenta, a estos efectos, que el 
órgano de contratación haya cumplido las obligaciones de pago del precio al contratista 
previstas en el artículo 198.4 LCSP. 
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Se establece el siguiente régimen de penalidades:  
 

0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 
 

Ejecución defectuosa del contrato, en especial en relación con las características técnicas 
fijadas en el PPT. Se considerará infracción muy grave, dando lugar a la imposición de una 
penalidad del 10 % del precio del contrato (IVA excluido).  
 
En caso de cumplimiento defectuoso del suministro se concederá al contratista el plazo 
improrrogable de 15 días hábiles para que procese a su subsanación.  
 
La no subsanación de las deficiencias dentro del plazo concedido. Se considerará infracción 
muy grave, dando lugar a la imposición de una penalidad del 10 % del precio del contrato 
(IVA excluido).  
 
De persistir tales incumplimientos se procederá a la resolución del contrato.  
 

 Si afecta a las condiciones de entrega, instalación, puesta en marcha o 
capacitación en el PPTP se considerará infracción grave, dando lugar a la 
imposición de una penalidad del 5 % del precio del contrato (IVA excluido).  

 Si afecta a las características técnicas del suministro consignadas en el PPTP, se 
considerará infracción muy grave, dando lugar a la imposición de una penalidad 
del 10 % del precio del contrato (IVA excluido).  

 Si afecta a las condiciones de garantía consignadas en el PPTP o a las ofertadas 
por el adjudicatario, se considerará una infracción grave, dando lugar a la 
imposición de una penalidad del 5 % del precio del contrato, IVA excluido.  

  
- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 
Se considerará una infracción dando lugar a la imposición de una penalidad del 10 % del 
precio del contrato, IVA excluido.  
 
 
- Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontartación:  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 215.3 de la LCSP dará lugar a la imposición al 
contratista de una penalidad de hasta un 50% del importe del subcontrato, graduándose el 
importe en función de la repercusión en la ejecución del contrato. El hecho de que el 
adjudicatario no comunique por anticipado y por escrito la intención de celebrar los 
subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad 
del subcontratista, podrá dar lugar a la imposición al adjudicatario de una penalidad de hasta 
el 10 por 100 del importe de la parte de servicio subcontratado.  
 
La falta de acreditación de la aptitud del subcontratista podrá dar lugar a la imposición al 
adjudicatario de una penalidad de hasta el 10 por 100 del importe de la parte de servicio 
subcontratado. 
 
- Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:  
 
Por incumplimiento de las obligaciones de comunicación en relación con la subcontratación 
y los pagos a los subcontratistas o suministradores, previstos en el artículo 217 de la Ley de 
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Contratos del Sector Público, hasta un 10% sin que su cuantía, por el conjunto de supuestos 
previstos, pueda superar el 10% del precio del contrato, y debiendo ser proporcional a la 
gravedad del incumplimiento:  
- Sobre el importe subcontratado por el incumplimiento de los requerimientos de 
documentación.  
 
- Sobre el importe adeudado al subcontratista o suministrador por el incumplimiento del pago 
en plazo.  
 
- Sobre el precio del contrato cuando quede acreditado, mediante resolución judicial o arbitral 
firme, el impago por el contratista a un subcontratista o suministrador en plazo, si la demora 
no está motivada por el incumplimiento de alguna de las obligaciones contractuales asumidas 
por el subcontratista o por el suministrador: la penalidad podrá alcanzar hasta el cinco por 
ciento del precio del contrato, y podrá reiterarse cada mes mientras persista el impago hasta 
alcanzar el límite conjunto del 50 por ciento de dicho precio.  
 
- El retraso reiterado en el pago de los salarios, entendiendo como tal el pago fuera del plazo 
establecido en dos meses consecutivos, motivará la imposición de una penalidad por cada 
mes de retraso a partir del segundo de hasta el 10 por 100 del precio del contrato, IVA 
excluido.  
 
La constancia del abono de salarios inferiores a los establecidos en el Convenio Colectivo de 
aplicación motivará la imposición de una penalidad del 10 por 100 del precio del contrato, IVA 
excluido.  
 
 
Procedimiento de imposición de penalidades:  
 
El responsable del contrato formulará propuesta de penalidad que se notificará al contratista 
concediéndole el plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones. Efectuado el trámite de 
alegaciones, el responsable del contrato elevará propuesta al órgano de contratación, que 
resolverá, resultando de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 194 de la LCSP. 
 
En cualquier caso, será de aplicación lo previsto en el artículo 192 y siguientes de la LCSP.  
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación. El acuerdo será 
inmediatamente ejecutivo, y las penalidades se harán efectivas mediante deducción de las 
cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las 
mencionadas certificaciones. 
 
16.- Modificaciones previstas del contrato: NO 
 
17.- Garantía provisional: No procede. 
 
18.- Garantía definitiva:   

Procede: Sí. 
Importe: 5 por 100 del precio ofertado, I.V.A. excluído. 
Constitución mediante retención en el precio: No procede 
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Se admite: NO 
 
19.- Subcontratación.  

Procede: SÍ 
 
 
20.- Régimen de pagos.  
 
Se realizará un pago único. Se abonará el 100% del importe de los bienes suministrados. 
Para que el abono de los bienes suministrados se produzca deberán haberse realizado de 
conformidad tanto la entrega como la instalación de dichos bienes. 
 
Cuando por causas no imputables al adjudicatario, los bienes no puedan ser entregados en 
los lugares acordados por la Consejería de Digitalización, se podrá proceder a su pago, previa 
presentación de aval por la totalidad del importe de aquellos que estén pendientes de entrega, 
de conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 9/1990, de Hacienda de la Comunidad de 
Madrid. Dicho aval solo se liberará previa entrega de conformidad de los bienes en cuestión 
en los Centros Docentes de destino, y una vez que se haya procedido a su recepción formal 
y material, de lo que se dejará constancia en la correspondiente acta, siempre exista acuerdo 
mutuo entre el adjudicatario y la parte contratante. 
 
Las facturas y albaranes se referirán a los códigos de artículos del contrato.  
 
Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: La 
comprobación de las entregas e instalaciones se realizará tras la comprobación de los albaranes 
de entrega y los partes de instalación firmados y sellados por representantes del equipo de los 
Centros educativos. Se ejercerá por los técnicos de la Dirección General de Estrategia Digital. 
 
 
 
 
Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: No proceden. 

 
21.- Revisión de precios. 

Procede:  NO  

  
 
22.- Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el 

contratista:  
 
El contratista y el personal encargado de la ejecución del contrato deberán respetar las 
disposiciones y exigencias establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.  
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Toda la información que se entregue al adjudicatario para el desarrollo de los trabajos tendrá 
el carácter de confidencial. 
 
En particular el contratista y su personal deberán observar al respecto lo siguiente:  
 
a) Quedan expresamente obligados a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre 
cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento de su función, 
especialmente los de carácter personal, que no podrán copiar o utilizar con fin distinto al que 
esté determinado, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. Esta 
obligación subsistirá una vez finalizada la ejecución del contrato.  
 
b) Queda prohibida la salida de información propiedad de los centros educativos obtenida de 
sus sistemas de información o de otras fuentes, por cualquier medio físico o telemático, salvo 
autorización por escrito del Responsable de dicha información.  
 
c) Una vez cumplida la prestación para la que se haya autorizado el acceso a datos de 
carácter personal que puedan constar en cualquier documento o soporte deberá destruirlos 
o devolverlos al Centro por el método acordado  
 
Plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de la 
información: 5 años 
 
 
 
23.- Plazo de garantía: 
 
5 AÑOS desde la recepción de todos los bienes que componen el contrato, sin ningún coste 
para la Administración de forma que quede asegurado el correcto funcionamiento de los 
equipos.  
 
 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica del documento. 
 
 

           EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio Azorín González. 
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